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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-14-2249, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2014083978)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 16 de
julio de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-14-
2249, que se transcribe como Anexo a David Escribano Carroza, con NIF 52968536L, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA

A N E X O

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jadores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, de 7 de mayo, se le comunica que la mis-
ma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmada por
el solicitante (o en su caso por el representante acreditado), indicando nombre de la per-
sona que firma. 

El enviado no se corresponde con la convocatoria vigente a fecha de presentación de la
solicitud.

Nota: Debe rellenar la modalidad de pago de la ayuda, el alta terceros (en la solicitud
aportada el apartado destinado a DATOS BANCARIOS no está firmada ni sellada por la en-
tidad bancaria) y, en su caso, los indicadores requeridos por el Fondo Social Europeo. 

En el caso de que en la solicitud no desee autorizarnos deberá remitir, además, la docu-
mentación referida en el artículo 6 de la Orden de convocatoria. 

2. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas. 

El pago de las facturas se acreditará con la mención del “Recibí” o “Pagado”, sello y firma
del expendedor o, en su defecto certificado extendido por este último en tal sentido o me-
diante copias compulsadas de los documentos bancarios correspondientes (obligatorios si
el importe supera los 2.500 euros.) o, en su defecto certificado original del expendedor
donde quede acreditado el pago de la totalidad de la factura de inversión.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le ad-
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vierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 16 de julio de 2014. El Técnico, María del Mar Álvarez Rivera.”

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-14-2744, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2014083979)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 24 de
julio de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-14-
2744, que se transcribe como Anexo a Luis Miguel Álvarez Calvo, con NIF 76122254M, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS A. RÍOS RIVERA

A N E X O

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jadores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, de 7 de mayo, se le comunica que la mis-
ma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos de
maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento de lo-
cales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los progra-
mas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias facturas con
mención del ‘recibí’ o ‘pagado’, sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado ex-
tendido por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los documentos
bancarios correspondientes. 
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